
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Bogotá D.C.,  30 de junio de 2021. 

Expediente No. 11001-31-03-014-2018-00505-00   .  

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL. DEMANDANTE: DIANA CRISTINA NAVAS BUENAHORA 

DEMANDADO: OMNILIFE DE COLOMBIA LTDA. 

 

Hágase el fraccionamiento del título conforme lo pide la demandante y su abogado, esto 
es, el equivalente al 43% del título de depósito judicial realizado por OMNILIFE DE 
COLOMBIA, suma de OCHENTA Y SEISMILLONES DE PESOS ($ 86.000.000), para el apoderado 
y el saldo a la accionante. 

 

Los mencionados deberán indicar si el pago se hará por ventanilla o mediante abono en 
cuenta bancaria; para esto último deberán aportar certificado de la cuenta donde solicitan 
su abono, que ha de corresponder a un banco con sede en Colombia, por exigencias del 
Banco Agrario 

 

NOTIFÍQUESE, 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 

 (2018-00505) 
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